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RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-125/2021 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE PSE-148/2021, RELATIVO 
A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA 
Y DEL TRABAJO, EN CONTRA DE LOS CC. MIGUEL ÁNGEL ALMARAZ 
MALDONADO, EN SU CARÁCTER DE OTRORA CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE RÍO BRAVO, TAMAULIPAS; Y DE SARA 
ROXANA GÓMEZ PÉREZ, OTRORA CANDIDATA AL CARGO DE DIPUTADA 
LOCAL POR EL DISTRITO 08 EN TAMAULIPAS; POR LA SUPUESTA 
CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO 5, DEL ARTÍCULO 
209 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES  
 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, PSE-

148/2021, en el sentido de a) declarar inexistente por lo que hace a la C. Sara 

Roxana Gómez Pérez, candidata a Diputada por el Distrito 08 en Tamaulipas, la 

infracción consistente en contravención a lo dispuesto por el párrafo 5, del artículo 

209 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y b)  

sobreseer la denuncia en contra del C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado, en su 

carácter de candidato al cargo Presidente Municipal de Río Bravo, Tamaulipas, 

por tratarse de hechos que ya fueron materia del procedimiento sancionador 

PSE-145/2021 y su acumulado PSE-146/2021. 

 

GLOSARIO 

CANACO: Cámara Nacional de Comercio. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local:  Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

MORENA: Partido Político Morena. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

PT: Partido del Trabajo. 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

1. HECHOS RELEVANTES. 

1.1. Queja y/o denuncia ante el IETAM. El cinco de junio del año en curso, 

MORENA y PT, presentaron denuncia en contra de los CC. Miguel Ángel Almaraz 

Maldonado, candidato a Presidente Municipal de Río Bravo, Tamaulipas, y Sara 

Roxana Gómez Pérez, candidata a Diputada por el Distrito 08 en Tamaulipas, 

esto por hechos que podrían ser constitutivos de contravención a lo dispuesto en 

el párrafo 5, del artículo 209 de la LEGIPE. 

1.2. Incompetencia. El nueve de junio del presente año, mediante Acuerdo 

respectivo, el Secretario Ejecutivo determinó la incompetencia de este Instituto 

para conocer de la queja mencionada en el numeral 1.1., por lo que ordenó remitir 

al INE las constancias que integran la queja, con el fin de que dicha autoridad 

determinara lo que a derecho corresponda. 
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1.3. Escisión y declaratoria de competencia en favor del IETAM. El 

veintiocho de junio de dos mil veintiuno, el Vocal Ejecutivo de la 03 Junta Distrital 

Ejecutiva del INE en Tamaulipas, emitió Acuerdo dentro del expediente 

JD/PE/PT/JD03/PEF/TAM/1/2021, en el que, entre otras cosas, determinó 

escindir la denuncia, en el sentido de asumir la competencia en lo relativo a los 

hechos imputados a la C. María del Carmen Pérez Rosas, excandidata al cargo 

de diputada federal; así como declarar la competencia en favor del IETAM 

respecto a los CC. Miguel Ángel Almaraz Maldonado y Sara Roxana Gómez 

Pérez. 

 

1.4. Radicación. El veintiséis de julio del año en curso, el Secretario Ejecutivo 

radicó la queja mencionada en el numeral que antecede con la clave PSE-

148/2021.  

 

1.5. Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente. 

 

1.6. Admisión, emplazamiento y citación. Mediante Acuerdo del once de 

agosto del año en curso, se admitieron los escritos de queja por la vía del 

procedimiento sancionador especial, se ordenó emplazar a los denunciados y se 

fijó fecha, hora y lugar para la celebración de audiencia prevista en el artículo 

347, de la Ley Electoral. 

 
 

1.7. Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así 

como de alegatos. El dieciséis de agosto del año en curso, se llevó a cabo la 

audiencia a que se hizo referencia en el párrafo que antecede. 
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1.8. Turno a La Comisión. El dieciocho de agosto del presente año, se turnó 

el proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador 

a La Comisión. 

 

2. COMPETENCIA. 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador especial, de conformidad con lo siguiente: 

2.1. Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley. 

 

2.2. Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 

En el presente caso, se denuncia la probable comisión de la infracción prevista 

en el artículo 209 párrafo 5 de la LEGIPE, el cual, de conformidad con el artículo 

342, fracción II1, de la Ley Electoral, antes citada, debe tramitarse por la vía del 

procedimiento sancionador especial. 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el 

marco del proceso electoral local, las cuales se atribuyen a candidatos al cargo 

                                                            
1  Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial 

establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) II. Contravengan las 
normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos o coaliciones en esta 
Ley; 
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de Presidente Municipal y Diputada Local en esta entidad federativa, se concluye 

que la competencia en razón de materia, grado y territorio corresponde al 

Consejo General. 

3. IMPROCEDENCIA DE LA QUEJA INSTAURADA EN CONTRA DEL C. 

MIGUEL ÁNGEL ALMARAZ MALDONADO. 

 

El estudio de las causales de improcedencia es de oficio y de orden público.  

Ahora bien, conforme al artículo 298 de la Ley Electoral, en la sustanciación de 

los procedimientos sancionadores, se aplicará, supletoriamente, la Ley de 

Medios. 

 

En esa tesitura, el artículo 15, de la citada Ley de Medios, procede el 

sobreseimiento cuando habiendo sido admitido el medio de impugnación 

correspondiente, aparezca o sobrevenga alguna causal de improcedencia en los 

términos de la propia Ley. 

 

En el caso particular, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 23, de la 

Constitución Federal, en el sentido de que nadie puede ser juzgado dos veces 

por la misma causa, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene.  

 

Esto es así, debido a que, del análisis de los hechos denunciados, se desprende 

que estos consisten en la supuesta entrega de tapas de huevo en un domicilio en 

la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, específicamente, en las instalaciones de la 

Cámara Nacional de Comercio, el día dos de mayo del presente año, a las 18:50 

horas. 

 

Lo anterior resulta relevante, al comparar los hechos analizados en el 

procedimiento sancionador especial PSE-145/2021 y PSE146/2021, en el que 
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conforme al Acta Circunstanciada número OE/607/2021, emitida por la Oficialía 

Electoral, en la que se dio cuenta de entre otros, de los hechos siguientes: 

 

---Subsecuentemente, al teclear el siguiente vínculo web en el buscador 

https://www.facebook.com/100001619881030/videos/4561047410625877/, este me dirige 

a una publicación encontrada en 34 la red social Facebook, la cual fue realizada por el 

usuario “José M. García” el día 27 de mayo a las 20:17 en la que se lee lo siguiente: “DICE 

ALMARAZ QUE NO COMPRA VOTOS. ESTE VIDEO LO DESMIENTE. ALMARAZ SE 

ENCONTRABA DENTRO DE LA CANACO. Y ANOHCE, ESTUVO EL LA COLONIA 

ESTELITA, INSTALANDO LÁMPARAS. VAYA,,,, NO TIENE NINGÚN PROBLEMA EN 

VIOLAR LA LEY.” Asimismo, se observa un video el cual tiene una duración de tres minutos 

con quince segundos el cual desahogo en los términos siguientes: -------------------------------

---------------------------------- --- La toma da inicio en un lugar al aire libre en donde se 

encuentran diversas personas de diferentes géneros y características, quienes se acercan 

a la caja de una camioneta en la que se observan diversas cajas así como una persona 

entregando un objeto, los cuales se presume son tapas de huevo, la persona quien se 

encuentra grabando menciona las siguientes palabras: ----------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------- ---“Buenas tardes 

señor, bueno pues aquí estamos viendo la repartición de tapas de huevo, esta propaganda 

política en bolsas, aquí están unas personas, es una camioneta blanca, buenas tardes, es 

una camioneta blanca, ahí hay propaganda política en un vehículo, más propaganda 

política allá. Estamos en frente de la cámara de comercio de Río Bravo, a un lado del 

palacio municipal, sí este, bueno pues es una repartición de huevo ¿qué día es hoy? es 

02 de mayo 06:57 de la tarde, aquí está la fila de personas que están recibiendo tapas de 

huevo, es una transmisión en vivo y bueno pues aquí están estas personas bajando huevo. 

Roxana y el inge arriba sí, que bueno señora está muy bien, que bueno. Buenas tardes 

candidata ¿cómo está? Bueno pues, así concluyó la repartición de huevo aquí en frente de 

la cámara de comercio.” ---------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------ --- La publicación anterior cuenta con 95 reacciones y 8215 

reproducciones, de lo cual agrego impresión de pantalla como ANEXO 17 al presente 

documento. ---------------------(Énfasis añadido). 

 

Derivado de lo anterior, con independencia del sentido en que se hayan resuelto 

los procedimientos citados, conforme al principio general de derecho “Non bis in 
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ídem”, no está permitido que a una persona se le juzgue dos veces por la misma 

causa, por lo tanto, existe un impedimento para que esta autoridad electoral 

analice en el presente procedimiento las publicaciones que en este apartado se 

mencionan.  

 

En efecto,  del análisis de la denuncia que diera inicio al presente procedimiento, 

se advierte que existe una misma pretensión, identidad de sujetos, identidad de 

objeto e identidad de causa, con las de los diversos procedimientos PSE-

145/2021 y su acumulado PSE-146/2021, toda vez que en los tres 

procedimientos sancionadores el denunciado es el C. Miguel  Ángel Almaraz 

Maldonado; de igual forma se advierte que se trata de hechos acontecidos en el 

mismo tiempo y lugar; pues existe identidad en los hechos denunciados, pue se 

trata de la supuesta entrega de tapas de huevo en un domicilio en la ciudad de 

Río Bravo, Tamaulipas, específicamente, en las instalaciones de la Cámara 

Nacional de Comercio, el día dos de mayo del presente año, a las 18:50 horas. 

 

 En Sirve para apoyar lo anterior la Tesis emitida por los Tribunales Colegiados 

de Circuito de la SCJN, con el rubro: NON BIS IN IDEM. ESTE PRINCIPIO ES 

APLICABLE, POR EXTENSIÓN, AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

 

En consecuencia, al haberse admitido la queja respecto al C. Miguel Ángel 

Almaraz Maldonado, lo procedente es decretar el sobreseimiento definitivo. 

  

4. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA QUEJA PRESENTADA EN 

CONTRA DE LA C. SARA ROXANA GÓMEZ PÉREZ. 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, 

lo procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral.  

                                                            
2Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 
requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una 
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Al respecto, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento de los escritos de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

4.1. Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en 

el apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.6. de la presente resolución, el cual obra 

debidamente en el expediente respectivo. 

 

4.2. Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, 

ya que se trata de la supuesta contravención a lo dispuesto en el artículo 209, 

párrafo 5, de la LEGIPE. 

 
4.3. Ofrecimiento de pruebas o indicios. Los denunciantes ofrecieron 

pruebas en su escrito de denuncia. 

 
4.4. Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara su ilicitud, se puede imponer una sanción, la cual se podría 

incrementar en caso de reincidencia.  

 

5. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Los escritos de queja cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 

342, 3433, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el 

numeral 1.6. de la presente resolución, los cuales obran debidamente en autos, 

así como de acuerdo con lo siguiente: 

                                                            
violación en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni 
ofrezca prueba alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable. 
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los 
partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella 
digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La narración 
expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su caso, mencionar 
las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.  
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5.1. Presentación por escrito. La queja se presentó por escrito. 

5.2. Nombre del quejoso con firma autógrafa. El promovente firmó el escrito 

autógrafamente.  

5.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. En el escrito de denuncia se 

proporcionó domicilio para oír y recibir notificaciones. 

5.4. Documentos para acreditar la personería. En autos está acreditada la 

personería del promovente. 

5.5. Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se 

cumple con este requisito, toda vez que en el escrito de denuncia se hace una 

narración detallada de los hechos que considera constitutivos de infracciones a 

la normativa electoral. 

5.6. Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se presenta un apartado 

en el que ofrece diversas pruebas. 

6. HECHOS DENUNCIADOS. 

En el escrito de queja, el denunciante manifiesta que en fecha dos de mayo del 

presente año en las instalaciones de la CANACO, se encontraban personas que 

portaban uniforme azul y una camisa blanca con el logo distintivo de una “cabeza 

con cuernos” o “cabeza de vaca”, las cuales estaban entregando tapas de huevo, 

esto por parte de los candidatos del PAN. Dicho producto era entregado en bolsas 

que contenían la frase “Almaraz y nadie más”. 

 

Asimismo se expone que las personas a quienes se les entregaba salían del 

edificio de la CANACO, donde minutos antes se había llevado a cabo un evento 

de los candidatos del PAN, al cual asistieron los ahora denunciados. 

 

7. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

7.1. Miguel Ángel Almaraz Maldonado.  
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No presentó excepciones ni defensas, puesto que no compareció a la audiencia 

respectiva. 

 

7.2. Sara Roxana Gómez Pérez.  

 Niega los hechos que se le atribuyen. 

 Que no ha transgredido la norma electoral. 

 Que la queja es imprecisa, genérica y ambigua. 

 Que los denunciantes están obligados a probar los hechos. 

 Que sustenta su denuncia en una prueba técnica. 

 Que las pruebas técnicas son insuficientes para acreditar por sí solas los 

hechos que contienen. 

 Que no se presentan medios de prueba idóneos ni eficaces. 

 Que opera en su favor el principio de presunción de inocencia. 

8. PRUEBAS. 

8.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

 Acreditación como representante de MORENA y PT. 

 Unidad de almacenamiento consistente en disco DVD. 

 Ligas electrónicas denunciadas. 

 Presunción legal y humana. 

 Instrumental de actuaciones. 

 

8.2. Pruebas ofrecidas por el C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado. 

No presentó pruebas, puesto que no compareció a la audiencia respectiva. 

 

8.3.  Pruebas ofrecidas por la C. Sara Roxana Gómez Pérez. 

 Presunciones legales y humanas e instrumental de actuaciones. 

8.4. Pruebas recabadas por el IETAM. 

8.4.1. Acta Circunstanciada AC71/INE/TAM/JD03/21-06-2021. 
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Dicho documento se emitió en los términos siguientes: 
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8.4.2. Acta circunstanciada INE/OE/JD/TAM/03/CIRC/008/2021. 
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8.4.3. INE/OE/JD/TAM/03/CIRC/009/2021. 
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8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

 

8.1. Documentales públicas. 

8.1.1. Actas Circunstanciadas AC71/INE/TAM/JD03/21-06-2021, 

INE/OE/JD/TAM/03/CIRC/008/2021 e INE/OE/JD/TAM/03/CIRC/009/2021. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 

298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del 

artículo 323 de la Ley Electoral. 

 

8.1.2. Acreditaciones de los denunciantes como representantes de MORENA y 

PT. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 

298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del 

artículo 323 de la Ley Electoral. 

8.2. Documental Privada. 

8.2.1. Escrito del uno de agosto de dos mil veintiuno, signado por el representante 

del PAN.  

Dicha prueba de conformidad con el artículo 324 de la Ley Electoral, sólo harán 

prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 

convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 

demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
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8.3. Técnicas. 

8.3.1. Ligas electrónicas denunciadas. 

 

Se considera prueba técnica de conformidad con el artículo 22 de la Ley de 

Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley Electoral, 

y en términos del artículo 28 de la Ley de Medios, sólo harán prueba plena cuando 

a juicio del órgano que resuelve, los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

8.4. Presunciones legales y humanas e instrumental de actuaciones. 

 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 298 de la Ley Electoral, estos medios de prueba solo 

harán prueba plena cuando a juicio de este órgano, los demás elementos que 

obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 

recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la 

veracidad de los hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE PRUEBAS. 

 

9.1.  Se acredita que el C. Miguel Ángel Almaraz Maldonado se postuló como 

candidato a Presidente Municipal en Río Bravo, Tamaulipas.  

Se invoca como hecho notorio toda vez que esta autoridad fue quien le otorgó el 

registro correspondiente. 

Por lo tanto en términos del artículo 317 de la Ley Electoral, no es objeto de 

prueba. 
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9.2. Se acredita que la C. Sara Roxana Gómez Pérez se postuló como 

candidata a Diputada por el Distrito 08 en Tamaulipas. 

Se invoca como hecho notorio toda vez que esta autoridad fue quien aprobó el 

registro correspondiente mediante Acuerdo del Consejo General No. 

IETAM/A/CG-51/2021. 

 

Por lo tanto, en términos del artículo 317 de la Ley Electoral, no es objeto de 

prueba.  

 

9.3. Se acredita la participación de la denunciada en un evento proselitista 

con profesionistas del magisterio. 

Lo anterior, de conformidad con lo asentado en el acta 

INE/OE/JD/TAM/03/CIRC/009/2021, en la que se señaló que la denunciada 

reconoció los hechos por medio de su perfil personal de la red social Facebook. 

 

Al respecto, es de considerarse la Tesis I.3o.C.35 K (10a.)6, en la que el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, consideró que el 

contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las 

partes en cualquier juicio puede ser tomado como prueba plena, a menos que 

haya una en contrario de que no fue creada por orden del interesado, ya que se 

le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.  

 

Adicionalmente, también debe considerarse, cambiando lo que haya que 

cambiar, la Tesis de la Sala Superior XXXVII/2004, en la cual se establece que a 

partir de un hecho secundario es posible extraer inferencias y elementos de 

confirmación de la hipótesis del hecho principal, a través de un paso lógico que 

va del hecho probado al hecho principal, y que puede llegar, inclusive, a 

conformar una prueba plena, al obtenerse a través de inferencias o deducciones 

de los hechos secundarios, en donde el nexo causal (en el caso de los indicios) 

o el nexo de efecto (en el caso de presunciones) entre el hecho conocido y el 
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desconocido deriva de las circunstancias en que se produzca el primero y sirvan 

para inferir o deducir el segundo. 

  

De igual forma, se toma en consideración la Tesis LXXXII/2016, emitida por la 

Sala Superior, en la que se concluye que para que las autoridades electorales 

descarten la responsabilidad de una persona por la difusión de propaganda que 

pudiera resultar contraventora de la normativa electoral resulta insuficiente la 

negativa de los denunciados de ser los responsables de la información alojada 

en sitios de internet, pues, para ello es necesario que se acredite mediante 

elementos objetivos que se realizaron actos tendentes a evitar que se siguiera 

exhibiendo la propaganda denunciada en la plataforma de internet o la 

información atinente a su persona, que se empleara -sin su autorización- su 

nombre e imagen, o bien que el responsable de la página de internet es una 

persona diversa a aquella a quien se atribuye su pertenencia.  

Lo anterior, toda vez que las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia 

indican que si se advierte o conoce de la existencia de algún instrumento en el 

cual se emplee su imagen, o bien, que se difunda información a su nombre sin 

su consentimiento, lo ordinario es que implemente actos idóneos y eficaces para 

evitar, de manera real y objetiva, que la difusión de la propaganda continúe, 

cuando pudiera vulnerar lo dispuesto en la normativa electoral. 

 

 

10. DECISIÓN. 

10.1. Es inexistente la infracción atribuida a la C. Sara Roxana Gómez Pérez, 

consistente en la contravención a lo dispuesto en el párrafo 5, del artículo 

209 de la LEGIPE. 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco normativo. 

 

LEGIPE. 
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Artículo 209, párrafo 5, establece lo siguiente: 

 

La entrega de cualquier tipo de material (que contenga propaganda política o 

electoral de partidos, coaliciones o candidatos), en el que se oferte o entregue 

algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a 

través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea 

por sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos, 

candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona. Dichas conductas 

serán sancionadas de conformidad con esta Ley y se presumirá como indicio de 

presión al elector para obtener su voto. 

 

La SCJN en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, dispone 

que la regla establecida en el artículo 209, párrafo 5, de la LEGIPE, tiene la 

finalidad de evitar que el voto se exprese, no por los ideales políticos de un partido 

o candidato, sino por las dádivas que, abusando de las penurias económicas de 

la población, influyan de manera decisiva en la emisión del sufragio. 

 

En la sentencia SUP-REP-638/2018, se retoma el concepto de clientelismo 

electoral en los términos siguientes: 

 

El clientelismo electoral es un método de movilización política que consiste en 

intercambiar bienes, favores, dádivas o trato privilegiado a cambio de 

aquiescencia y apoyo político. El intercambio se da en el contexto de una relación 

asimétrica en la que el patrón –o candidato, por ejemplo- tiene acceso a ciertos 

recursos frente al cliente quien, a cambio, promete su respaldo político. En 

cualquier caso, se trata de manifestaciones que implican relaciones de lealtad o 

dominación de carácter personal. 

 

10.1.1.2. Caso concreto. 
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Conforme al artículo 19 de la Constitución Federal, para efectos de continuar un 

procedimiento sancionador en contra de persona alguna, es preciso determinar 

dos cuestiones previas a saber: a) Acreditar los hechos denunciados; y  

b) Acreditar la probabilidad de que la persona denunciada haya cometido los 

hechos o participado en su comisión. 

 

En el presente caso, conforme al apartado de hechos acreditados, se arribó a la 

conclusión de que la denunciada participó en un evento proselitista en el lugar, 

hora y fecha en que se señalan los hechos consistentes en el reparto de tapas 

de huevo en el marco de una campaña electoral. 

 

En el presente caso, conforme al contenido de las  

Actas Circunstanciadas AC71/INE/TAM/JD03/21-06-2021, 

INE/OE/JD/TAM/03/CIRC/008/2021 y INE/OE/JD/TAM/03/CIRC/009/2021, sí se 

desplegó la conducta consistente en reparto de tapas de huevo, lo cual ocurrió 

en la fecha y hora denunciada. 

 

En ese sentido, corresponde determinar si la responsabilidad de dicho acto puede 

atribuirse a la denunciada. 

 

En la especie, del análisis de las pruebas existentes en autos, en particular las 

que fueron desahogadas en las actas señaladas en el tercer párrafo que 

antecede, no se desprenden elementos que vinculen a la denunciada con los 

hechos que se estiman constitutivos de infracciones al párrafo 5, del artículo 209, 

de la LEGIPE. 

 

En efecto, el hecho de que la denunciada haya concurrido a un evento proselitista 

en el lugar y hora señalados en el escrito de denuncia, de modo alguno trae como 

consecuencia que se pueda establecer un vínculo necesario entre la denunciada, 
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quien participaba en un evento proselitista al interior del domicilio señalado, con 

la conducta que se desplegaba en el exterior. 

 

La Sala Superior ha sostenido el criterio que la función punitiva de los órganos 

administrativos electorales estatales debe tener un respaldo legalmente 

suficiente; no obstante, las amplias facultades que se les otorga a tales órganos 

para conocer, investigar, acusar y sancionar ilícitos. En ese orden de ideas, la 

Sala Regional Especializada, en la resolución SER-PSC-223/20154, adoptó el 

criterio de que el procedimiento sancionador, al regirse por el principio dispositivo, 

encuentra acotadas determinadas acciones, por lo que, pretender el ejercicio de 

la facultad investigadora sin la existencia de indicios de posibles faltas, convierte 

a la supuesta investigación en una pesquisa, distorsionando las características y 

el propio fin del procedimiento en cuestión. 

 

Dicha porción normativa, es conforme a lo establecido por la Sala Superior en la 

Jurisprudencia 12/2010, la cual establece que la carga de la prueba, tratándose 

de procedimientos sancionadores, recae en el quejoso o denunciante.  

 

En efecto, se advierte que el denunciante parte de suposiciones, presunciones y 

apreciaciones subjetivas, como lo es, la afirmación de que la denunciada 

desplegó la conducta consistente en entrega de bienes a la ciudadanía, en 

contravención al artículo 209, párrafo 5, de la LEGIPE, por el solo hecho de haber 

participado en un evento proselitista que se llevó a cabo al interior del domicilio 

señalado en la denuncia. 

 

 Sin embargo, en autos no existen elementos objetivos que acrediten 

fehacientemente que la conducta fue desplegada por la denunciada; al respecto, 

se estima que el hecho de que se aluda al partido que la postula y, por lo tanto, 

se le puede considerar como beneficiaria, esto no trae como consecuencia 
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necesaria que se haya desplegado la conducta en su difusión, o bien, que haya 

tenido conocimiento.  

 

Al respecto, conviene señalar que conforme a la Jurisprudencia de la Sala 

Superior 21/2013, el principio de presunción de inocencia debe de observarse en 

los procedimientos sancionadores en materia electoral.  

 

El referido principio, de manera general, implica la imposibilidad jurídica de 

imponer a quienes se les sigue un procedimiento administrativo electoral 

sancionador, consecuencias previstas para una infracción, cuando no exista 

prueba que demuestre plenamente su responsabilidad.  

 

En el presente caso, no obstante que la conducta pudo haber beneficiado a la 

denunciada, en autos no obran elementos objetivos que demuestren que realizó, 

ordenó, consintió o por lo menos, tuvo conocimiento de la conducta desplegada. 

 

Cambiando lo que haya que cambiar, en la Tesis VI/2011, emitida por la Sala 

Superior, se adoptó el criterio consistente en que para atribuir responsabilidad 

indirecta al candidato, por tolerar la transmisión de promocionales violatorios de 

la normativa electoral, es necesario que se tengan elementos, por lo menos en 

forma indiciaria, sobre el conocimiento del acto infractor, en tanto que resultaría 

desproporcionado exigir el deslinde de actos respecto de los cuales no está 

demostrado que haya tenido conocimiento. 

 

En la resolución relativa al expediente SUP-REP-171/2016, la Sala Superior 

determinó que no puede atribuirse responsabilidad por la comisión de una 

infracción a una persona o partido, aplicando una deducción lógica, o 

señalando “por obviedad” cuando no existen elementos de prueba idóneos y 

suficientes que acrediten fehacientemente tal responsabilidad. 
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Así las cosas, al no acreditarse la responsabilidad de la denunciada, lo 

procedente es tener por no actualizada la infracción denunciada. 

 

Por lo tanto, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida a la C. Sara Roxana Gómez 

Pérez, consistente en la contravención a lo dispuesto en el párrafo 5, del artículo 

209 de la LEGIPE. 

 

SEGUNDO. Se sobresee la denuncia presentada en contra del C. Miguel Ángel 

Almaraz Maldonado. 

 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este instituto.  

Notifíquese como corresponda. 
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